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¡Escritura No: ¿20151701029P01854 

ACTO O CONTRATO: 

/ CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

(¡FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

¡JOTORGANTES 
OTORGADO POR 

; Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete : . Identificacaló [Nacionalidad Calidad 

identidad 7 representa 

Cai REPRESENTADO 179228665400 COMPARECIEN [MAURICIO SABOGAL 
Jurídica  PDIGILABTRES S.A, POR RUC 3 TE ZAMORA 

Bs GUEVARA HERRERA RUTH POR SUS PROPIOS 2 203 ECUATORIA [COMPARECIEN Natural izagera DERECHOS CÉDULA 1715756597 [uz E | 

A FAVOR DE 4 

8 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. . [Nacionalidad Calidad Persona que representa 
identidad identificación 

¡UBICACIÓN | 
4 Provincia Cantón Parroquia ¡ 

4 PICHINCHA QUITO IÑAQUITO j 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Y 
(¡OBJETO/OBSERVACIONES: j 

CUANTÍA DEL ACTO O 

h CONTRATO: 19009.00 !       
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2 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE EBUCASÍ 
“Do E Ay 

3 RAMTREZ £ ASOCIADOS BESTALENT S.A. 

4 OTORGADA POR: 

5 DIGILABTRES S.A. Y RUTH ELIZABETH GUEVARA HERRERA 

6 CUANTÍA: USD. $ 10.000,00 

7 DIT 3 COPIAS 

8  JPCP 

9 

10 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

11. Ecuador, hoy día diecisiete de septiembre de dos mil 

12 quince, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCON MOLINA, 

13 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

14 la celebración y suscripción de la presente escritura, 

15 el señor MAURICIO SABOGAL ZAMORA, ecuatoriano, mayor 

16 de edad, estado civil soltero, domiciliado en Quito, 

17 en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

18 de la compañía DIGILABTRES GS.A., como consta el 

19 nombramiento que se adjunta como documento habilitante 

20 y RUTE ELIZABETH GUEVARA HERRERA, mayor de edad, 

21 ecuatoriana, estado civil soltera, domiciliada en 

22 Quito. Todos los comparecientes son capaces para 

23 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy 

24 fe, de acuerdo a los documentos de identificación que 

25 me fueron presentados, y advertidos que fueron los 

26 comparecientes sobre los efectos y resultados del 

27 presente instrumento público dicen:- que elevan a 

28 escritura pública la minuta que 
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Dr. Rolando Faleoni Molina o 

tenor es éste:- “SEÑOR NOTARTO:- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de constitución simultánea de compañía anónima, 

contenida en las sigulentes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura el señor MAURICIO SABOGAL ZAMORA, 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, 

domiciliada en Quito, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía DIGILABTRES S.A, 

como consta el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante y RUTH. ELIZABETH GUEVARA 

HERRERA, mayor de edad, ecuatoriana, estado civil 

e 

soltera, domiciliada en Quito. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

0
 nónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes 

conexas. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título 

Primero (1).- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

ARTICULO PRIMERO.- Nombre.- El nombre de la Compañía 

que se constituye es SERVICIOS DE EDUCACION RAMIREZ £ 

ASOCIADOS BESTALENT ,5.A.- ARTICULO SEGUNDO . - 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

Quito, Distrito Metropolitano. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a
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las disposiciones legales correspondientes. ARTICULO 

TERCERO.- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

como actividad principal es: ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS 

SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CODIGO INFORMATICO 

NECESARIO PARA SU CREACION Y APLICACIÓN); PROGRAMAS DE 

SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y 

PARCHES DE CORRECCION) APLICACTONES TNFORMATICAS, 

BASES DE DATOS Y PAGINAS WEB. Como actividades 

El
 complementarias, podrá: EFECTUAR LA ADAPTACION DE 

PROGRAMAS INFORMATICOS A LAS NECESIDADES DE LOS 

CLIENTES, ES DECIR CONFIGURACION Y MODIFICACION DE UNA 

APLICACIÓN EXISTENTE DARA QUE PUEDA FUNCIONAR 

ADECUADAMENTENSON LOS SISTEMAS DE INFORMACION DE QUE 

DISPONE EL CLIENTE- ACTIVIDADES DE PLANTFICACION Y 

DISEÑO DE SISTEMAS INFORMATICOS Y TECNOLOGIA DE LAS 

COMUNICACIONES. PRODUCCION DE, BIENES, 

COMERCIALIZACION, ALMACENAMTENTO, EXPORTACION, 

INDUSTRIALIZACION, EXPLOTACION, DISTRIBUCION, 

INVESTIGACION Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACION, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACION, INVERSION, 

CONSTRUCCION, RECICLAJE E IMPORTACION. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

ARTICULO CUARTO . - DOMICILIO. La sociedad es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es 

la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en uno oO varios 
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lugares dentro del país y fuera de él, si así lo 

acordare la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

QUINTO.- DURACIÓN. La duración de la compañía será de 

cincuenta años contados a partir la fecha en que quede 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil, 

pudiendo prorrogarse por periodos iguales O 

disolverse anticipadamente cuando así lo decidiere la 

Junta General de Accionistas de conformidad con la 

ley de compañías y el presente estatuto.-CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS CAPITAL 

SOCIAL. ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL. El Capital 

Suscrito es de DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (U.S.$ 10.000), dividido en DIEZ MIL acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de 

valor nominal de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(U.S.S$ 1.00) cada una, numeradas consecutivamente del 

0001 al 10.000 inclusive. ARTÍCULO SEPTIMO.- 

REFERENCIAS LEGALES. En todo lo relativo a aumentos o 

disminución de capital, preferencia para 

suscripción de acciones, Capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social se 

estará de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 

ARTICULO OCTAVO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones serán ordinarias y nominativas y estarán 

numeradas de manera secuencial. Cada acción da 

derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la 

Junta General, a participar en las utilidades y los 

demás derechos establecidos en la ley. ARTICULO 

2 z
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1 NOVENO.- EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. Las acciones constarán 

hw
 en títulos numerados que serán autenticados con la 

Lu firma del Presidente y del Gerente General. Un título 

4 de acción podrá comprender tantas acciones cuantas 

5 ¡posea el propietario o parte de estas, a su elección 

6 «Los títulos y certificados nominativos se inscribirán 

7 een Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

8  anotarán las sucesivas transferencias, la constitución 

9 de derechos reales y las demás modificaciones que 

10 ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

11 ARTICULO DECIMO.- CALIDAD Y DERECHO DEL ACCIONISTA. La 

12 acción confiere a su titular legítimo la calidad de 

Ga
 

accionista y le atribuye como mínimo, los derechos 

14. fundamentales que de ella se derivan y se establecen 

15 en la Ley de Compañías codificada. ARTICULO DECIMO 

16 PRIMERO .- REFERENCIAS LEGALES. En cuanto a la 

17  — pérdida, destrucción o deterioro de títulos, cesión, 

18 prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se 

19 estará de acuerdo con lo dispuesto por la ley, al 

20 igual que en lo relacionado con los derechos y 

21. obligaciones de los accionistas. CAPITULO TERCERO: DE 

22 LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTICULO 

23 DECIMO SEGUNDO. La compañía será gobernada por la 

24 Junta de Accionistas, Órgano supremo de compañía. ba 

23 administración de la compañía se ejecutará a través 

26 del Presidente y del Gerente General. ARTICULO DECIMO 

21 TERCERO.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta 

28 General de Accionistas es el órgano supremo de la 

¿e | 
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compañía y se compone de los accionistas oO de “sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum y 

en las condiciones de la ley, los reglamentos de la 

superintendencia de compañía y los presentes estatutos 

E exigen. ARTICULO DECIMO CUARTO. -ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL. Son atribuciones y deberes de la 

Junta General a) Ejercer las facultades y cumplir con 

La a Qu
 s obligaciones que la ley y los presentes estatutos 

señalan como de su competencia privada; b).- 

Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y Órganos administradores las normas 

onsagradas en estos estatutos; C<).- Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la compañía; 

d).- Elegir y remover al presidente y al Gerente 

General y fijar su remuneración; e).- Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le competen como entidad 

directiva suprema de la compañía. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA. El Presidente y/o 

Gerente General de la compañía, convocarán a 

Junta Ceneral Ordinaria una vez al año, dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía para considerar, 

sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos 

a).- Conocer las cuentas, el balance y los 

informes que le presentaren el Gerente General y el 

Comisario acerca de los negocios sociales en el último 

ejercicio económico y dictar su resolución; b).-
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Resolver acerca de la distribución de los; 

    

Eo 

sociales y de la formación del fondo de reserva  C).- 

Proceder, llegado el caso, a la designación de los 

funcionarios cuya elección le corresponda según estos 

estatutos, así como fijar o revisar sus respectivas 

remuneraciones. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. El Presidente y/o el Gerente General 

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta 

General de Accionistas cuando lo 

consideren necesario; cuando lo soliciten por escrito 

el o los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social y cuando 

así lo dispongan la ley y estos estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEPTIMO.- CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre el particular, reconoce la ley, 

al superintendente de compañías y al comisario, las 

convocatorias para reuniones de la Junta General de 

Accionistas serán hechas por el Presidente y/o el 

Gerente General de la Compañía, por la prensa en un 

periódico de circulación nacional, con ocho días de 

nticipación, por lo menos, al día fijado para la 

reunión; en este lapso no se incluirá el día en que se 

haga la convocatoria, ni el día fijado para reunlón. 

En la convocatoria que se haga por la prensa se le 

convocará de manera especial e individualmente al 

Comisario, sín perjuicio de que, se le convoque 

también por nota escrita. La convocatoria expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán 

er
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1 nulas todas las deliberaciones y resotuciónas” 
2 FA 

2 relacionadas con asuntos no expresados en la 

3 convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. QUORUM. Para que 

a la Junta General de Accionistas, Ordinaria o 

in
 Extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de la 6 

7 compañía y concurrir a ella un número de personas que 

8 representen por lo menos la mitad más uno del capital 

9 pagado. Si la Junta General no puede reunirse en la 

10 primera convocatoria, se surtirá una segunda 

11 convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta 

12 días de la fecha fijada para la primera reunión y 

13 referirá a los mismos puntos expresados en la primera tg
 

bn
 

14 convocatoria; La dunta General se reunirá en segunda 

15 convocatoria con el número de accionistas present D Y eS
 

ló se expresara así en la convocatoria que se haga. 

17. ARTICULO DÉCIMO NOVENO. - MAYORÍA. Salvo las 

18 excepciones legales y estatutarias, las decisiones de 

a Junta General serán tomadas por la mitad más uno Pp MO
 

pa
 

20 del capital pagado representado en ella. Los votos en 

21 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En 

22 caso de empate, la propuesta se considerará negada. 

23 ARTICULO VIGESIÍMO.- QUORUM MAYQRIA ESPECIAL. Para que 

24 la Junta General Ordinaria oO Extraordinaria pueda 

25 acordar válidamente el aumento oO disminución del 

26 capital, la transformación de la Compañía, la 

27 reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, 

28 la convalidación y en general cualquier modificación
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    de los estatutos, habrá de concurrir 

de personas que representen, por lo menos, la mitad 

más uno del capital pagado. Si no se obtuviere en 

primera convocatoria el quórum establecido, se 

procederá a una segunda Convocatoria que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se 

expresó en la primera convocatoria; en esta segunda 

convocatoria, la Junta General podrá constituirse con 

la representación de la tercera parte del capital 

ra
 e expresará en la convocatoria pagado, particular que 

que se haga. Si luego de la segunda convocatoria 

tampoco se logr el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de Sesenta días de la fecha fijada para la 

primera reunión ni modificar el cbjeto de esta; la 

Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

este particular en la convocatoria que se haga. Para 

los casos previstos en este artículo, las decisiones 

de la Junta General serán adoptadas con el voto 

favorable de, por lo menos, la mitad més una de las 

acciones representadas en ella. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numéricas. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DERECHO A VOTO. En la 

Junta General cada acción ordinaria pagada tendrá 

derecho «< to; la n 2 encuent ¡ber , derecho a un voto; las que no se encuentre liberadas 

dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. 
   

mn



   
   

horaria Y NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA ¿MIGESIMA NONE 

Dr. Rolando Falconi Molina AS .s 

QA 

  

1 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- REPRESENTACIÓN. A más de” 

2 la forma de la representación prevista por la Ley, un 

3 accionista podrá ser representado en la Junta General 

4 mediante un apoderado con poder notarial general O 

5 especial. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- JUNTAS GENERALES 

6 UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos 

—,
 anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

8 quedara válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

9 en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 

10 para tratar cualquier asunto, siempre y cuando esté 

11. presente la totalidad del capital pagado y cumpliendo 

12 lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañlas. 

13 ARTICULO VIGESTMO CUARTO. - DEL PRESIDENTE EL 

14 Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta 

15 General de Accionistas y durará DOS AÑOS en sus 

16 funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

17. ejercer este cargo no se requiere ser accionista de la 

18 compañia. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO .- rUNCIONES. Son 

19 atribuciones y deberes del Presidente:- a).-Presidir 

20 las sesiones de la dJunta General de accionistas 

21 ordinarias y extraordinarias; b).- De acuerdo con las 

22 políticas fijadas por la Junta General de Accionistas, 

23 velar por que la compañía se maneje dentro de dichas 

24 políticas; C).- Responder ante la Junta General de 

25 Accionistas por las Órdenes e Instrucciones que 

6 imparta; d).- Sustituir al Gerente General en caso de 

27 ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la 

28 Junta General de Accionistas designe al Gerente 

A 
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General titular de la Compañía... ; : 

señale la Ley de Compañías y el pre esentlo neát uto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- EL GERENTE GENERAL. La 

administración y dirección de la Compañía estarán a 

cargo del Gerente General de la misma. Para el 

ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista 

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 

DESIGNACIÓN. El Gerente General será elegido por la un
 

Junta General de accionistas para un periodo de DOS 

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- REPRESENTACIÓN LEGAL. Corresponde al 

Gererte General de la Compañía la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO - OTRAS ATRIBUCIONES Y 

ñía tiene los 5 DEBERES. El Gerente General de la Comp 

más amplios poderes de administración y manejo de los 

negocios sociales con sujeción de la ley, los 

presentes estatutos y las instrucciones impartidas por 

La Junta General de Accionistas y el Presidente. En 

particular, a más de la representación legal que le 

corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se 

mencionan a continuación: UNO.- Realizar todos los 

actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañía, orientadas a la 

consecución de su objetivo. - DOS.- Someter a 

consideración anualmente a la Junta General de 

Accionistas un informe relativo a la gestión 

a cabo en nombre de la Compañía, informándole sobre la 

11 
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marcha de los negocios sociales.- TRES.- Pep a 

la Junta General de Accionistas las recomendaciones 

que considere convenientes en cuanto a la distribución 

de utilidades y la constitución de reservas.- CUATRO. - 

Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar 
3 

sus remuneraciones, así como sus deberes y 

atribuciones. CINCO.- Constituir factores mercantiles 

con autorización de la Junta General de Accionistas 

con las atribuciones que considere convenientes y 

removerlos cuando se considera el caso.- SEIS.- 

- 

Desionar apoderados especiales de la Compañía, así 

como constituir procuradores Judiciales, cuando 

considere necesario o conveniente hacerlo.- SIETE.- 

Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicio de 

la Compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de los documentos de la Compañía.- OCHO.- 

Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al Comisario el 

estudio de la contabilidad.- NUEVE.- Abrir y cerrar 

cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y 

designar al o a las personas autorizadas para emitir 

cheques oO cualquier otra orden de pago contra las 

2 

referidas cuentas, previa autorización del Presidente 

de la Compañía.-DIEZ. Librar, aceptar, endosar y 

avalar letras de cambios y cualesquiera otros efectos 

de comercio en conjunto con el Presidente de la 

Compañla.-  ONCE.- Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Junta General de Accionistas .DOCE.- 

% 
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Ejercer y cumplir todas las atribuciones y TS 

reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes 

así como todas aquellas que sean inherentes a su 

función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido. TRECE.- Las demás que le señale la Ley de 

compañías codificada y el presente Estatuto. CAPÍTULO 

CUARTO.- DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN.- ARTICUL 

TRIGESIMO.- LOS COMISARIOS. La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario principal y otro 

suplente, los que durarán UN año en el ejercicio de 

S funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. sus funciones pudiend a ndefinid t legid Y 

Para ser Comisario no o
 3e requiere ser accionista de 

la Compañía. Los Comisarios tendrán todos los 

derechos, obligaciones Y responsabilidades 

determinadas por la Ley y los presentes estatutos. 

CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES Y 

RESERVAS y BENEÉFPICTOS.- ARTICULO TRICGCESIMO PRIMERO.- 

El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. 

APROBACIÓN DE BALANCES. El balance general, estado de 

érdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del 

Gerente General y el informe del comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince 

días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta 

General que deberá conocerlos previamente a su 

aprobación. ARTICULO TRIGCÉSIMO TERCERO.- FONDO DE 

RESERVA LEGAL. La propuesta de distribución de 

é
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utilidades contendrá, necesariamente, 

de un porcentaje, nece menor al diez por ciento de 

ellas, para la formación de reserva legal hasta que 

ésta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento 

del capital social. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. 

RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. Una vez hechas las deducciones a las que 

se refiere el artículo precedente de estos estatutos, 

la Junta General de Accionistas podrá decidir la 

formación de reservas facultativas especiales, 

pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas 

ormación Fh
 

D las utilidades líquidas distribuibles a la 

n D de reservas facultativas o especiales, será necesario ( 

ej consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuibl 

de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un 

cincuenta por ciento será distribuido entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado que cada 

uno de ellos tenga en la Compañía.- CAPITULO SEXTO.- 

DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCULO TRIGESIMO  —QUINTO.- 

ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS. La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, 

de sus cajas, Carteras, documentos y escritos en 

general sólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades Cue tengan la facultad ¡CN 

virtud de contratos o por disposiciones de la ley, 

así como aqueilos empleados de la Compañía cuyas 

labores lo requieran sin perjuicio de lo que pera 

4 

14
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

fines especiales establezca la Ley. ARTICULO, 
e 

AL, 

A, ¿am 

SEXTO. - DISOLUCION, LIQUIDACIÓN y REACTIVAGTON coda 

Compañía podrá disolverse voluntariamente o por voluntad 

de la ley y para este efecto así como para la 

liquidación se estará a lo dispuesto por la ley de 

Compañías codificada. El caso de liquidación actuará 

como  lJliquidador principal el Gerente General y el 

suplente será designado por la Junta General de 

Accionistas. Si la compañía ha entrado en proceso de 

disolución, puede por voluntad de los accionistas 

reactivarse observando todas las solemnidades 

contempladas en la Ley de Compañías codificada. ARTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO.- NORMAS SUPLEMENTARIAS. Para todo 

aquello que no haya disposición estatutaria se aplicarán 

las normas establecidas en la Ley de Compañías y demás 

leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en 

que otorga la Escritura Pública de transformación de la 

compañía, las cuales se entenderán incorporadas a estos 

estatutos. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.-  SUSCRIPCION Y 

PAGO DE ACCIONES. El capital de la compañía es de DIEZ 

MIL (U.S.$ 10.000) DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

  

  

  

            
  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL | NUMERODE 
SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 
(USDS) (USDS) 

DIGILABTRES S.A 3.300 3.500 3.300 
RUTH E. GUEVARA E. 6.300 6.500 6.500 

TOTALES 10,000 10.000 10.000 

CUARTA.- NOMBRAMIENTO DE  ADMINISTRADORES.- Para los 

15 TA . 

  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleoni Molina 

Seo ina Y 
IO LADOR, E     

1 períodos señalados en el artículo vigésimo 

2 cuarto y vigésimo séptimo del estatuto, se designan 

3 como Presidente de la compañía a la señorita RUTH 

ELIZABETH GUEVARA HERRERA, y como Gerente General de la 

misma al señor MAURICIO SABOGAL ZAMORA. 

respectivamente. - QUINTA. - DECLARACIÓN JURADA — DE 

4 

5 

6 

7 LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. - Las comparecientes, 

8  DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que 

9 «se utilizan para realizar las operaciones gue dan 

O lugar a la presente constitución de compañía provienen 

11 de actividades lícitas.- SEXTA. - DECLARACIÓN 

12 JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Las comparecientes 

13  DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido 

14 con la obtención de los correspondientes permisos y 

15  Jicencias, así como de aquellos permisos de 

16 funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un 

17 futuro soliciten otras instituciones y que sean 

18 necesarios para la operación y funcionamiento 

19 de la compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - Los 

20 contratantes bajo juramento declaran que pagarán el 

21 capital social en los montos indicados en el cuadro de 

22 suscripción y pago del capital social una vez 

23 constituida la compañía. - Asimismo, los contratantes 

24 declaran bajo juramento que los datos contenidos en el 

23 presente instrumento son ciertos y veraces en apego a la 

26 Ley y a la Constitución. - En todo lo no estipulado en 

27 este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

28 Compañías Y demás leyes afines. En caso de 

16
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Dr. Rolando Faleoni Molina f mr 

   
   

controversia entre los accionistas, 

” accionistas y administradores de a compañía, las 

partes podrán someterse al procedimiento de Mediación 

4 

conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, 

ante el Centro de Mediación de la Superintendencia de 

Compañías y Valores.- Usted, Señoría) Notarioí(a), se 

digonará añadir las Correspondientes cláusulas de 

estilo.- FIRMADO) DOCTORA GLORIA DORADO MONTENEGRO. - 

MATRÍCULA PROFESIONAL TRES ML TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCIUA”. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QJzE LOS OMPARECTENTES LA 

RATIFTCAN EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los 

breceptos legajes (del caso; y, leída que fue esta 

M | escritura írtegramente a los otorgantes por mí, 

Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

la presente escritura en el protocolo a mi cargo, de 

todo lo cual doy  te.- 
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Quito, Distrito Metropolitano, octubre 14 de 2014. 

Señor 

MAURICIO SABOGAL ZAMORA 

Ciudad. - 

  

De conformidad con la Junta Universal de Accionistas, de la compañía DIGILABTRES 
S.A., celebrada el 10 de octubre del presente año, le comunico que usted ha sido 

reelegido como Gerente General de la compañía por el periodo estatutario de DOS 
AÑOS. 

La compañía se constituyó, mediante escritura pública, otorgada el 7 de octubre del 
2010, ante el Notario Trigésimo Séptimo Suplente del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 23 de noviembre del 2010. 
Mediante escritura pública otorgada el 30 de julio del 2012, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de 

octubre del 2012, la compañía cambió su denominación a DIGILABTRES S.A. 

De acuerdo con el artículo décimo quinto del Estatuto Social, le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

Pg 
CAROLINA DE LOS ANGELES BOSMEDIANO BENALCAZAR 
Presidente 

C.C. 171260024-4 

Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de acuerdo con la ley y el 
Estatuto Social, Quito, D.M. octubre 14 de 2014. 

MUA ZAMORA 
Gerente Géteral 

CC. 170738963-9



  

  

  

  

  
¿a 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUI Mo : 

  

  

SE MUESTRA A CONTIN UACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2% +0. | 48197 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0 | 14/11/2014 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E E 
REGISTRO: o cazo | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/10/2014 
FECHA ACEPTACION: | 14/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIGILABTRES S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: . 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 7 

1707389639 SABOGAL ZAMORA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MAURICIO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 3919 DEL: 23/11/2010 NOT: 37 DEL: 07/10/2010 CAMB. DENOM: RMH4 3428 DEL: 15/10/2012 

NOT: 24 DEL: 30/07/2012 M.V. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   0 E “E, e Ea to L" ' “e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S Jo DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 
E. . 
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DIGILABTRES S.A. 

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

COMPAÑÍA DIGILABTRES S.A.”    En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y seis diafás S, 

del dos mil quince, a las 10H00, en el local de la compañía ubicado en la Av ¿RéPública 

del Salvador número 35-60 y Portugal, edificio VITRA, OF. 206, se reúnen los 

accionistas de la Compañía DIGILABTRES S.A., señor MAURICIO SABOGAL 

ZAMORA, propictario de 76.000 acciones y la señora ROSAURA ZAMORA DL 

SABOGAL, propietaria de 4.000 acciones. Total acciones: 80.000 Todas las acciones 

son ordimarias y nominativas de un dólar cada una. Por encontrarse reunido el ciento por 

ciento del capital social, los accionistas se instalan en Junta Universal, al tenor de lo 

dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta CAROLINA DE LOS 

ANGELES BOSMEDIANO PENAL CAZAR, Presidente y actúa como secretario el 

Gerente General Mauricio Sabogal Zamora. $e aprueba el siguiente orden del día. 

PUNTO UNICO: APROBACION PARA QUE LA COMPAÑÍA PARTICIPE COMO 

ACCIONISTA EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

EDUCACION RAMIREZ £ ASOCIADOS BESTALENT S.A, Y AUTORIZACION 

AL GERENTE GENERAL PARA FIRMAR LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONTITUCION. En desarrollo del punto único del orden del día, el accionista 

Mauricio Sabogal Zamora, explica a la junta que la compañía SERVICIOS DE 

EDUCACION RAMIREZ £ ASOCIADOS BESTALENT 58,A., próxima a constituirse, 

ha inviiado a la compañía DIGILABTRES S.A., a ser parte de su nómina de accionistas 

con un número de acciones de tres mil quimentas (3.500) y propone a la Junta aceptar la 

propuesta por cuanto las perspectivas de negocios son buenas y convenientes para la 

compañía DIGILABTRES. La propuesta se aprueba por UNANIMIDAD y la Junta 

autoriza al Gerente General a comparecer al otorgamiento de la escritura pública de 

constitución de la nueva compañía. 

Habiendo agotado el orden del día, se concede un receso para la elaboración del Acta. 

Remstalada la sesión, se lee el acta en voz alta y se aprueba por unanimidad. 

ILLA o E e —>. 0 “ 

MAURICIO SABOGAL ZAMORA RÓS AURA Z AMORA. DE SABÓGAL' 

Accionista- Gerente General Accionista 

  

CAROL INA DE LOS ANGELES BOSMEDIANO BENALCAZAR 

Presidenta.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: LO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/09/2015 10:16 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7709481 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 00693454216 BERMEO MALDONADO MARIA C RIDAD 

Du A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS DE EDUCACION RAMIREZ 8, ASOCIADOS BESTALENT S.A. 

  

      
   

    

     
    

    

      

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: J62 

OPERACION PRINCIPAL J6201.91 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS 
ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFO 108 
NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN: PROGRAMAS 
OPERAT VOS GNGLUIDAS A ACTUALIZACIONES Y PARC? E DE CORREC! 
APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES 
DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 46297,02 ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS ¡INFORMÁTICOS ALAS NECESIDADES DE LOS 
CLIENTES, FS DECIR, M ODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA 

ACIÓN EXISTENTE ; PARA QUE PUEDA PUNCIONAR AGECUAJAMEN TE 
CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE. 

ACTIVIDADES DE PLAN:FICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTIC OS 

      

  

AC ON COMPLEMENTARIA 

  

QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DZ 
LAS COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J8202.20 SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEM AS INFORMÁTICO a 
Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE GATOS DE LOS CLIENTES, 
SERVICIOS DE APOYO CONEXOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 45299,01 CTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN 
EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6209.02 ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMFRCIALIZACIÓN. ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, ¿¡NDUSTR/ALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 17/10/2015 10:16 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIERAD INTELECTUAL (IEP)). 

17/09/2015 10.43



SIMA MENTE ONO = 
SWAMENTE LOS NOMBRES LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUS! 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS £ INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
UTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
FECTO JURIDICO. 
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TRÁMITE NÚMERO: 64654. 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44704 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4904 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /17/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE EDUCACION RAMIREZ €, ASOCIADOS 

BESTALENT S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADMI: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: GG. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  NACIONALIDAD: £( 1 TO K 
4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: RUC: SALA $ 

NOMBRE COMERCIAL: OE RICOS DE COUCACION ELEIREZ PNCOOLDOS DES MENTS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pica UTE Nue 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: 

PCE QUITO QUITE 
PARROQUIA: BARRIO: /ÍCIUDADELA: 

EL LTL y 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AN DeL UB DOR N 35-60 PORBTUCAL 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRQ, COMERCIAL: OFICINA No. 

EDIE aC VITEL ¿Ob 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ABI LEN 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CONS NO E) (autos O. Com 

CELULAR: FAX: 

29954084 456 

REFERENCIA UBICACIÓN: , 

CO METROS Al LoRTE DEL COL ELO BLUNALCAZ 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    
  

o nz 7 

: FCO? 
i 

a YE PE e 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.         
  

  
 



  

  

EMPRESA Factura No. 001-005-005938103 ] 
EuÉcTeicA  Atitorización SR 1918126814 ( o 
QUTOSA.EEO Fecha Autorización: 2014-12-23 No, de Control: 165218309-K0 

Las Casos E24y4a 10d Agulo Válida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 27.49     
RUC. 1790053851001 

  

    
  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 2015-09-18 2015-40-08 
RESOLUCIÓN A? 5368 * . = 

"INFORMACIÓN DEL-GONSUMIDOR> => 

SUMINISTRO: JARAMILLO CUEVA FRANCO . 

Código Único Eléctrico Nacional:  [ 201 652183: *:] Cédula RULO. 1704913753 Cádigo Postal: 170515 

Dirección servicio: E10 REP.DEL SALVADOR N35-60 2 206 N35 PORTUGAL EDIFVITRA 

Plan/Geocédigo: 27 30-30-014-6522 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 2015-09-18 1 

E Provincia - Cantón - - Parroquia:  PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN 

3 Dirección notificación: — Domicilio 

3 
3 2. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
E 
a Medidor: — E£40270-STAAB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 4,00 

Desde; 2015-08-17 Hasta: 2015-09-16 Dias Facturados: 30 Tipo constimo: Leldo 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 17.33 

E COMERCIALIZACION 1.41 
¿|| Descripción —_ | Actual | Anterior | Consumo [Unid. | Valores” ]  IVA(0%) 9.00 
6 Ensmgía | 3401.00) 9187.00] 249 kh | 17.39) 

ANORRO.POR: > 

% Consumos 
A 2. VALORES PENDIENTES 

A A VALOR 
[TOTALVALORES PENDIENTES (2)   

  

  

  

EMPRESA Factura Mo. 001-006-005938108 

ELÉCTRICA imerzesia     
QUITOS.AA.E.EQ 3 Fecha Autorización: 2014-12-23 

Las Casas EL2d y de, 10 cs Agasto 

  

Válida Hasta: 2015-42-23 No. de Control: 165218309-K0! 7 
AC: 179GOS3ReIcO1 Valor : 73632 [Valora pa CONTIBUVENTE ESPECIAL :     

  

RAZÓN: 

   

   

  

. - TRÍO ME 

  

   

    

   

   

: ("Factura o. 004-005-DOSgÍR108 
: Autorización SRE 1116126814 

2014-12-23 ( Fecha Autorización: 
: 2015-12-23 Válida Hasta: 

2015-09-18 

  

  

SUMINISTRO: 

JARAMILLO CUEVA FRANCO 

No. de Contral: 165218309-K0 

Dirección servicio: 

E10 REP, DEL SALVADOR N35-60 2 206 N35 PORTUGAL EDIF.VITRA 

    
  

    
  

  

me 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE La 

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5,31 L 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 2.17 : 

RECAUDACIÓN TERCEROS(3 ; Ta | 
' 

¡ 

    

   

  

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 
Valores Pendientes (2): 

Recaudación Terceros (. 

  

        

  

Pagar hasta: 2015-18-36   AHORRO POR: 

  

Loa 
po; 
! 
¡ ! 

poa 
1 

Doy fe 
documento que consta de 

que el presente   

  

gl 7 cc Oj de o ocopia del documento que me j 
extibidoa., Z 3 abmteresado 2. o - 

2 EA ez 

Y 7363 + > 

AS 

    

    

EA oo ina OT ENO DEL CANTON QUITO



q . 

ÚS di 

CONTRATO DEARRENDAMIENTO 

En cicitdad de Quito al día l del ines de bobrera del 2015, comperecen a da codebracion e 

brusente comiralo de arrenda miente por dla parte yl Sr FRANCO ROLIVAR JARAMILLO 

¿ cmedadanta No A voprosejtacion da Sra MAYRA 

MARGARTEA MENINETA CHUCHIUCA con cedola de cjuadadama Me, 1717437 ce 

pata rudos de este contrate se do denominato EL ARRENDADOR que ota parte 

OBABERES SA. en representacion ol S:, MAURICIO SABOGAL ZAMORA, con codola 

    ei
 

a
 ad
 

E
 

pa
 

e 

  

- oye 3 q Vosrrnd z 
te contidleo se die inipesla d, 

  

TUYA RA a iden para ufectas a 

  

libre voluntariómente colebrán el presente contrato de errendangenudo +4 

adad con das «igilientos Cidsudas: 

IN a nn E DENTES: El ARRENDADOR es representante delo Sr, FRANCO 

MAVAR JARAMILLO y CUE YA propietario de da obwina 206 del idiicio Vita, iicada eu 

ted Salvador No, 35-00 y Av. Portusalo on la Ciudad de otto 

  

El be. tp pa AY ba 

MENTO.- Con dos amtecodentes señalados, El ARRENDADOR día cp 

ode PL ARRESMDATARIO ol inimuet ! phrzd 

vseute contrato con lodas sus motalartones de lis, agata, dos lnea    E: a 9 
teboioreas. des parqhieaderos Na, Le 2 con todas sur iredalaciones sos, Codines 4 para 
nds derechos qhe de soto anexos sn Peservarse nada para si durante el plazo del presotite 
CAE 

ARRENDAMIENTO El canon de arrendamiento, que las partes 

acordado, es de UN MIL CIEN DOLARES DE Os PSPABOS 

¡ 

  

., 

¿RICA USD $ 1,100.00) mas NN oy NN impuesto al vado 

JATARÍIÓ, por ines adelantado 

deposito o tansferencia bancaia a da cuenta conriente del Banos 

000 a nombre de EL ARKRERNIO Ro ada que choto Poentpla zo ds] 

  

loconddo, parda ada oblbega dela tactura Cora edi ate y dentio de dos días 
“ahi Pres,



  

no reja Y arse esto contrato de arrendanidente por obre perjoda, este caDolse o? 

    

ar 

ddurente ap un 140%. adeudo sele la hase del año inmmediale. aniemor ade 

atorado te pia 

  

    

a 

Lo 
Ep 

Pros gto contrate, on conceptea de inderanizacion, <ih perjuicio sde lo dermobo 3 
4 > 1 3 ay 4 menel de Jrrendaamiento dasta linnmieile arrendado     

CUARTA. - ALEPTACION: Tonto EL, ARRENDADOR como E 

caromode arejelanpente que se Ba estipulado Y por Lante onu dal 

  

maten duelo preto de ayreudanuenlo por parte abel lies 

mencionado era ustimado para odas QuNrA. fx fito: 1 

DEALAPO     

viteradol lodo debrera des ¿201% Este contrato puede ser renevable o no siempre y cunde 

leo onaries notifiqueb por escrito con 6% ias de antucipacioón al venobidente de este 

SEPREMA- INDEMNIZACIÓN En caso que las partes po cumpla on el plavo estipidado 

col presente vebbude de arrendamiento, Y por catisas ho establecidas en ed astna, da 

pro ate anciempla ¿ndesonecará a da otra con un valor equivalente a due Canopges 

moensrades de arrondamiente 

pad vengo ae que la gyoononaá del pales sufra una tratislormacion ezonommica prolunda o 
3 i opresor crrotimstanciós espectados tales como camila de moneda obicial, Las portes qee 

anciá que el canon de arrermiarnicito 

  

no 
Pda Ro Rar do Mus MÁs, dejalo Y xXprosa Cons 

mensial será convertido ada nueva moneda de cmo Irpal a Ligas dle camino Vesonte a La



OCTAVA. - RERUNCIA: Se deja constancia que el mencionado canon de artotidaraiento 

asuopitado quee EL ARRENDATARIO sin objeción, per cuanto cansidera que el ovalo: 

detereanpade como pensión mensual del arrendamiento Ys uste voeudalivo, Dorada 

  

puro hiba Xpuieste ocu ad Guhp reclamo post dor por ES capcepio, ae tod da a uror 

1 

NOVENA. CADSALES DE TERMINACIÓN DE CONTRATO: LOS ARRENDADORES podran 
1 

lorimiiar a presento Contralo de Arrendamiento antes del plazo pactado pol das <humepies 

cats, 

15 EL ARRENDATARIO transliriera o cedicra el iamueble amateria del próstido 

Contrato de Arrendamiento. 

o) Sioxiatlera imctaapliniente del mismo, por falta de pago de dos mensualidades 
opgscutivas de tonta, 

4 ss EL ARRENDAPARIÍÓO coamimara su destino sin autorivación eserta de El 

ARRENPADOR 

OECIMA,- RECEPCION DEL INMUEBLE: El, ARRENDADOR ontrexa Ja ofiena ¿00 cn 

pul delas condiciones, así come todas Y da wapos Segun ebinventa de desc Hibobél 
que rs pare integrante del ete : entra code arreadantiente, pe de cual dá 

ARRENDATARIO ue obliga a devolverlo en deualos cendienes, salvo el dente porebu 

epdindido, el miso que se Coniprome te 3 e Ml her en pelisro la seoputidad delante 
st tespensabulica del ben inentonimiento del mismo, de ste hestalas iones, Y de les, Eueppos 
que tecibe, obligaándese a pasar por Jas a ones que se Pequirrorej 34 

1 montenlimiado otdimnario Astor) pagar per cualqier da É e 

3 

oque acdstonare ep ellos El ¡ 
INBATAIJO podrá Dacuío canilos o madilicaciones solo ques a Ade ib eS orar 

Sh ARRENPADOR se compresuele a Teparar Oportinainente y Pedo <l4 odeBL 
estro ales de la tuberia de agua, cdullos electricos, Mltraciones, exceptuando 

| 

, 
oviosbenados por culpa o negligencia de El ARRENDATARIO o ss ampleados, vo vaso 

7 

w 

St La Pes jyaTIs. 4 de Pops Al pago dei hos gaston, 

PECIMA PRIMERA. GASTOS: Los gastos de energia olecirica, pas 

leleiotias Correran UN cuenta a El, ARRENDATARIO, En caco de que esdislan code 

tract nariós, estás sepan de tado EL ARRENDADOR 

DECIMA SEGUNDA. GARANTIA: EL ARRENDATARIO entregara ada tra 

cotitaie 1 El ARRENDADOR, la suma de $ 1200.90 (UN Mi. DOSCIENT 

pS DE] OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) como garantia del Hdd cunipkionento



soy conservuadcion de 
y 

4 

das seg dicos oniregade en das condiciones reci SOgUn 

Contrato de Arjendamiente, salte el normal odeterdors 

  

h 
los gastos y ovrrespondes 

atevda ido podra conde rarse coma pago de los ultimos dos 
booresiao haora ad no aro mios ada 

de beogervádos do condenado, agua pota ble 

  

. A 
caracas bat dd de do 434) estiprtado das partes firman por iriplica 

did Edo debo ro del 20 1h, 

PROIETARIO 

De , 
ss 

PRAMCÓ JARAMILLO 

(0 Na 17049713753 

  

ARRENDADOR ELARR 

VE >; 
El 

LN / L 
É 

4 

4M4r RA MENDIETA 

ou 
q No, 1717437360 CL. No, 

  

O 

ay teloionas 

ENDATARÍO 

  

0/3800630



CESION DE DERECHOS DE LOCAL COMERCIAL 

Yo, MAURICIO SABOGAL ZAMORA, con cédula de identidad 170738963-9 

en mi calidad de Representante Legal de la compañía DIGILABTRES S.A,, 

arrendatario del inmueble ubicado en Av. República del Salvador Nr. 35-60 y Av. 

Portugal, en la ciudad de Quito, autorizo a la compañía SERVICIOS DE 

EDUCACION RAMIREZ £ ASOCIADOS BESTALENT S.A., para que realice de 

manera gratuita, su actividad comercial, para lo cual adjunto la planilla de luz 

respectiva que consta a nombre del propictario del inmueble. 

Atentamente, 

  

    

  

   
Lat MADRÍCIO 

Gerbnte Genéral DIGILABTRES S.A.



     
Factura: 004-002-000014654 20151701020D08583 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701020D08583 

Ante mí, NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA de la NOTARÍA VIGÉSIMA , comparece(n) SABOGAL 

ZAMORA MAURICIO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1707389639, 

REPRESENTANDO A "DIGILABTRES S.A. CON NÚMERO DE RUC 1792286654001 en calidad de GERENTE GENERAL, 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2015. 

AIIÁLL E 
9 114 es ¿ 

SABÓGAL ZAM 

  

CÉDULA: 1707389639 PD 

       NOTARÍA MIG 

NOTARIO(A) VA 

NOTARÍA yá GÉSIMA DEL CANTON QUITO 

ELIZABETH LOPEZ MATUH



    

           

  

   

- INSTRUCCIÓN 
SACHIL TO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA, 
a 
SABOGAL GRUZ CA 

2010-98-20 
CHA DE EXPIRACIÓN 
2820-08-20     

  962     

SABOGAL ZAMORA MAURICIO 

FIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO ¡ RUNIPARMBA 4 

CANTÓN 

    
    

  

ELECCIONES IALES IFER 264 

942 - 0248 1707389639 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZONA 

OIOURIER



Quito, Distrito Metropolitano, octubre 14 de 2014, 

Señor 

MAURICIO SABOGAL ZAMORA 

Ciudad.- 

De conformidad con la Junta Universal de Accionistas, de la compañía DIGILABTRES 

S.A., celebrada el 10 de octubre del presente año, le comunico que usted ha sido 

reelegido como Gerente General de la compañía por el período estatutario de DOS 

AÑOS. 

La compañía se constituyó, mediante escritura pública, otorgada el 7 de octubre del 
2010, ante el Notario Trigésimo Séptimo Suplente del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de noviembre del 2010. 

Mediante escritura pública otorgada el 30 de julio del 2012, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de 
octubre del 2012, la compañía cambió su denominación a DIGILABTRES S.A. 

De acuerdo con el artículo décimo quinto del Estatuto Social, le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente. 

hb ui 5 
s Ce 

CAROLINA DE LOS ANGELES BOSMEDIANO BENALCAZAR 

Presidente 

CC, 1712600244 

E
 

Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de acuerdo con la ley y el 

Estatuto Social, Quito, D.M. octubre 14 de 2014. 

  

MAURICIO SABÓGAL ZAMORA 
Gerente General 
€.C. 170738963-9



a 

.» Registro Mercantil de     
  

[TRÁMITE MÚMERO: 72129 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

E.
 

Es
 

El
 

E
 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMERAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48197 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16419 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/10/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 14/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIGILABTRES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707389639 SABOGAL ZAMORA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MAURICIO             

4, DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM8 3919 DEL: 23/11/2010 NOT: 37 DEL: 07/10/2010 CAMB, DENOM: RM 3428 DEL: 15/10/2032 

NOT: 24 DEL: 30/07/2012 MV. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DELMES DE NOVIEMBRE DE 2014 

e 
e 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 5 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

¿7 

Página i de 1 

NO



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES             

SOCIEDADES Ss E 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792286854001 
RAZÓN SOCIAL: DIGILABTRES S.A. 

2) 
Yo te 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: SABOGAL ZAMORA MAURICIO 

CONTADOR: TORO QUINTANA VERONICA KATALINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/11/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 03/12/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/12/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N35-60 intersección: 
PORTUGAL Edificio: VITRA Oficina: 206 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL COLEGIO BENALCAZAR Email: mauro O 3puntocero.com Telefono Trabajo: 
023826302 Telefono Trabajo: 023826281 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

EN
] 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMBUC2015000244487 FECHA: 25 de marzo do 2015 10:25 Pag. 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

    

SOCIEDADES ; mala 
ode hac: bien al paísi 

MÓMERO MUC: 1702286654001 

RAZÓN SOCIAL: DIGILABTRES S.A. 

¡ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E ] 

No. ESFABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT. — 23/14/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
ASESORAMIENTO EN COMUNICACION DE VOZ Y DATOS 
IMPLEMENTACION DE SIS TEMAS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N35-60 Intersc cion: 
PORTUGAL Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO BENALCAZAR Edificio: VITRA Oficina: 206 Email: mauro :Bpuntocero.com Telefono Trabe, 123826302 
Telefono Trabajo: 023826281 

    
  p 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000244487 FECHA: 25 de marzo de 2015 10:25 Pag. ! to
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